
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 1374 DE 2021

CONCEJAL EDISON JULIÁN FORERO

- OBJETIVO DEL CONVENIO:

La atención de los daños puntuales existentes en los corredores priorizados en la Malla
Vial Arterial No troncal (MVANT) y de la Malla Vial intermedia que soporta rutas del
Sistema Integrado de Transporte Público (rutas SITP) determinadas por el IDU, mediante
actividades puntuales tales como parcheo, bacheo y sello de fisuras, así como las
intervenciones de atención inmediata dentro del alcance de las actividades mencionadas.

- OBLIGACIONES:

En las cláusulas OCTAVA y NOVENA de la minuta del Convenio Interadministrativo 1374
de 2021, se describen como compromisos de las partes, los siguientes:

“

OCTAVA. - COMPROMISOS DEL IDU

1. Aportar la suma de DIECISIETE MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($17.500.000.000), a la UAERMV para la ejecución de las obras a su cargo y las
actividades previstas en el SATPAF.

2. Expedir los Registros Presupuestales correspondientes, una vez se encuentre
perfeccionado el presente convenio.

3. Tramitar oportunamente los desembolsos a la UAERMV, en razón a la intervención de
actividades de conservación por reacción en la Malla Vial Arterial No troncal (MVANT) y
de la Malla Vial intermedia que soporta rutas del Sistema Integrado de Transporte Público
(rutas SITP) y las actividades previstas en el SATPAF, previa aprobación de los mismos
por parte del supervisor del IDU.

4. Brindar el apoyo administrativo, técnico y jurídico que requiera la UAERMV, en
desarrollo del objeto del convenio, en el marco de la autonomía de las partes.

NOVENA. - COMPROMISOS DE UAERMV:

1. Efectuar el aporte correspondiente para las actividades de los componentes Ambiental,
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), Social, bioseguridad e inventario de daños,
requeridos para la ejecución del convenio.

2. Abstenerse de adelantar alguna de las intervenciones sin contar con los permisos
emitidos por la entidad competente.

3. Dar uso adecuado y eficiente a los recursos económicos dispuestos por el IDU a cada
una de las partes.



4. Realizar los trámites ambientales requeridos ante las Autoridades Ambientales
competentes.

5. Ejecutar bajo su responsabilidad las intervenciones priorizadas.

6. Presentar informes mensuales al IDU, donde se evidencie los avances de obra y
ejecución de las metas físicas (sic), así como las actividades desarrolladas para los
distintos componentes en materia ambiental, SST, Tráfico y Social del Convenio.

7. Presentar un informe final detallando las actividades ejecutadas, las metas físicas (sic)
alcanzadas, el valor total invertido, así como las actividades desarrolladas para los
distintos componentes en materia ambiental, SST, Táfico (sic) y Social. 8. Disponer del
personal minimo, requerido para la ejecución, supervisión y vigilancia del cumplimiento de
las obras que se contemplan en el Convenio, sin que esto implique vínculo laboral alguno
con el IDU.

9. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del
personal que contrate para la ejecución del convenio si a ello hubiere lugar, lo mismo que
el pago de impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que
establezcan la Leyes colombianas.

10. Tomar las medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de
riesgos durante la prestación del servicio o actividades y cumplirá con todas las leyes y
normas ambientales, de seguridad y salud en el trabajo, aplicables.

11. Verificar que durante los trabajos, no se utilicen sustancias o materiales nocivos para
la flora, fauna o salud humana, ni se contamine la atmósfera, el suelo o los cuerpos de
agua, en desarrollo del objeto convenido.

12. Garantizar el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas IDU, teniendo
en cuenta los principios de economía, eficiencia, celeridad y calidad.

13. Presentar el cronograma de obra. 14. Cumplir con el cronograma de obra y
especificaciones técnicas, asegurando el uso adecuado y oportuno de los recursos.

15. Presentar de inmediato el plan de contingencia, en caso de variaciones por atrasos en
la ejecución.

Para efectos de planificar las actividades, la UAERMV debe contemplar claramente los
trabajos a ejecutar en los dos (2) tipos de malla vial priorizadas en el convenio y darle
cumplimiento al cronograma presentado; para lograr lo anterior la UAERMV debe
determinar el número de frentes conforme a los rendimientos esperados para la ejecución
de los recursos del convenio aportados por el IDU, dentro del plazo estimado. De otra
parte, para las actividades de atención inmediata se debe disponer en el momento que se
requiera de una unidad de trabajo, para la ejecución eficaz y eficiente de estas

17. Acompañar las visitas requeridas por la Autoridad Ambiental competente para el
otorgamiento de los permisos ambientales solicitados y responder por el pago a la
autoridad ambiental competente por los permisos y por los servicios de evaluación y
seguimiento, de permisos y autorizaciones que se causen para el Convenio, en caso de
requerirse.



18. Utilizar maquinaria y equipos de óptima calidad. Serán de cargo de la UAERMV la
adquisición, transporte, importación si fuere del caso, utilización, reparación, conservación
y mantenimiento de todos los equipos y demás elementos necesarios para la ejecución
del convenio.

19. Tomar las precauciones a fin de conservar en perfecto estado los inmuebles aledaños,
las estructuras e instalaciones y redes de servicio superficiales o subterráneas existentes
dentro del área donde se realice el Acopio y trasiego mecánico de material de fresado en
el SATPAF (sitio de almacenamiento transitorio de pavimento asfaltico fresado), cuando
éstas puedan verse afectadas por el tipo de equipos a utilizar, siendo de su exclusiva
responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a tales inmuebles, estructuras e
instalaciones, así como, cualquier daño que genere a las personas por causa o con
ocasión de esta actividad.

20. Mantener en los lugares de Acopio y trasiego mecánico de material de fresado en el
SATPAF (sitio de almacenamiento transitorio de pavimento asfaltico fresado), todas las
medidas de orden y seguridad convenientes para evitar accidentes, tanto en relación con
su personal como de terceros.

21. Cumplir con los parámetros de funcionamiento y control del SATPAF en materia
ambiental y SST establecidos en Manual para la Supervisión, Control, Manejo y
Operación de los Sitios de Almacenamiento Transitorio de Pavimento Asfáltico Fresado –
SATPAF versión 1.0 del IDU o el vigente.

22. Realizar seguimiento a cada una de las actividades de intervención ejecutadas a partir
de la fecha de terminación de la misma durante un año, garantizando en todo momento el
buen funcionamiento de las intervenciones realizadas, para lo cual realizara a todo costo y
a su cargo, las reparaciones y/o mejoramientos que se requieran”

- PRESUPUESTO

El presupuesto estimado fue estructurado sobre los precios de referencia de
actividades e insumos del IDU de la vigencia de suscripción que, en su lugar está
soportado en los respectivos estudios de mercado para insumos, análisis de rendimientos
de mano de obra, materiales, herramientas y equipos para los proyectos que desarrolla la
Entidad; así como de los datos obtenidos por la Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV, que en consolidado obtienen los aportes
realizados por cada Entidad, así:

● El IDU aportó la suma de VEINTISIETE MIL VEINTIÚN MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS
M/CTE ($27.021.434.306, oo), discriminados de la siguiente manera:

APORTES EN DINERO IDU
CONCEPTO VALOR

VALOR INICIAL DEL CONVENIO $17.500.000.000

ADICIONES $9.521.434.306

VALOR TOTAL $27.021.434.306



● La UAERMV aportó en Bienes y Servicios, la suma de SETECIENTOS OCHENTA
Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS
CINCO PESOS MCTE ($785.998.905), discriminados de la siguiente manera:

APORTES EN BIENES Y SERVICIOS UAERMV
CONCEPTO VALOR

VALOR INICIAL $ 578.927.164

ADICIONES $ 207.071. 741

VALOR TOTAL $ 785.998.905

En total, los aportes de las partes corresponden a la suma de VEINTISIETE MIL
OCHOCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS ONCE PESOS MCTE ($27.807.433.211), discriminados de la siguiente
manera:

TOTAL APORTES CONVENIO
CONCEPTO VALOR

APORTES IDU $ 27.021.434.306

APORTES UAERMV $ 785.998.905

VALOR TOTAL $ 27.807.433.211

- FUENTES DE FINANCIACIÓN:

ENTIDAD
No.

CRP
FECHA VALOR FUENTE FINANCIACIÓN

Instituto de

Desarrollo Urbano -

IDU

2707
30/06/202

1
$ 17.500.000.000 Cupo

Instituto de

Desarrollo Urbano -

IDU

5020
28/12/202

1
$ 7.907.091.000 Cupo

Instituto de

Desarrollo Urbano -

IDU

5021
28/12/202

1
$ 92.909.000 Sobretasa a la gasolina

Instituto de

Desarrollo Urbano -

IDU

1368
14/03/202

3
$ 1.521.434.306 Sobretasa a la gasolina

- META ALCANZADA CON LA EJECUCIÓN (M2 QUE FUERON INTERVENIDOS):

La meta física ejecutada en el marco del Convenio 1374-2021, se detalla a continuación:

META FISICA EJECUTADA
M2 INTERVENIDOS KM/CARRIL

149.657 43.77



- NOVEDADES E IRREGULARIDADES QUE SE HAYAN PRESENTADO:

La ejecución se desarrolló dentro de los parámetros definidos en el convenio, no se
presentaron irregularidades o novedades.

- FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN:

Fecha de inicio 13 de agosto de 2021

Fecha de terminación 12 de mayo de 2023

Plazo total Veintiún (21) meses

- PERSONAL EMPLEADO:

Respecto al personal empleado por la Unidad para la ejecución de las actividades, se
informa que, en los compromisos adquiridos por la Unidad de Mantenimiento Vial como
entidad ejecutora del Convenio, en los numerales 8 y 9 de la Cláusula Novena, se
encuentra estipulado lo siguiente:

“(…)

8. Disponer del personal mínimo, requerido para la ejecución, supervisión y vigilancia del
cumplimiento de las obras que se contemplan en el Convenio, sin que esto implique
vínculo laboral alguno con el IDU.

9. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del
personal que contrate para la ejecución del convenio si a ello hubiere lugar, lo mismo que
el pago de impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que
establezcan la Leyes colombianas.”

Por lo anterior, se da traslado de este numeral a la Unidad, con el fin que aporte la
información al respecto con copia a esta Entidad.


